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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS

PUL SI A
 Berlín 4 de Diciembre,

Creemos que no estando bastantemente esclarecidos los pre
liminares diplomáticos que han mediado para la incorporación 
de Cracovia al teiritorio austríaco, debemos hacerlos saber.

Cuando la última insurrección polaca las tres Potencias tu
vieron muchas conferencias, presentando por tesis que' es lo que 
debeiian hacer sobre el punto invulnerable de Cracovia.
, ; E l general de Berg, ayudante de campo del Emperador de 
lVnsia, vino á esta (Berlin) hace algunos meses con la misión de 
que se suprimiese la Repúbliea--<*ra
tria rehusaron ser entonces cómplices; de este a ten tado ;, la Ru» H 
sia Labia tomado su determinación, y  no cesó de insistir en. la 
supresión.

El cómo los Gabinetes de Inglaterra y Francia no se aper
cibieron de la misión que el general Beig llevó á Londres, cuan
do todos los periódicos alemanes hablaron de su llegada, lo mis
mo que las repetidas conferencias que hubo entre el general con 
el Ministro de Negocios extrangeros (Canitz) y el embajador de 
Austria (conde de Fransmansdorf), nos ha extrañado, y  ademas 
que no fue un misterio sus frecuentes reuniones.,

Las conferencias de Berlin cesaron sin haberse resuelto otra 
cosa que continuar la ocupación de Cracovia , sin tomar ningu
na otra resolución.

Eu el pasado mes de Agosto Mr. T o m , encargado de Ne
gocios de Austria (en Francia) interino, por ausencia del conde 
de Appony, comunicó á Mr. Guizot un despacho del Príncipe de 
M etlem ich, «anunciando positiva y literalmente que las Poten
cias continuarían ocupando militarmente á Cracovia, y que las 
mismas Potencias tenían el proyecto de incorporar á Cracovia 
ulteriormente á una de ellas.
. Mr. Guizot contestó que esperaba que la ocupación militar 
de Cracovia podria muy bien cesar después de pacificadas ya las 
provincias polacas; y que en cuanto á la incorporación de Cra
covia al territorio de una de las tres Potencias era cuestión que 
debería resolver solo un Congreso europeo.

Esta pálida y tímida nota no fue tomada en consideración; 
al contrario , el conde de Fluhaut ha tenido ocasión muchas 
veces de oir en Viena que la idea favorita de Mr. Guizot; la de 
los matiinionios españoles era despreciada , y que en cuanto á 
la de Cracovia las tres Potencias del Norte hablan determi
nado prescindir de la Francia y de la Inglaterra en este 
asunto.

En el mes de.Setiembre Mr. Guizot reprodujo una nota á la 
cancillería de Viena, en la que manifestaba la necesidad de un 
Congreso europeo para revisar los tratados de Paris y Viena. 
Las tres Potencias se desentendieron, y ni aun han contestado.

(Gac. de Augsb.)

NOTICIAS NACIONALESSevilla 14 de Diciembre.
En la madrugada del 5 del actual fueron sorprendidas dos 

casas de las principales de Sanlúear la Mayor por cinco ladrones 
capitaneados por Truncisco Parsino, alias Pclua , y las cuales no 
pudieron robar por la resistencia puesta por sus dueños, resul
tando uno de estos herido.

Sabido el suceso por el destacamento de la Guardia civil allí 
s i tuado, emplearon todo el celo y actividad de que tienen dadas 
tan repetidas pruebas en averiguación de los bandidos, y lle
gando á saber que el principal de estos, que los capitaneaba, se 
habia dirigido hacia Benaeazon, salieron los guardias civiles con 
la mayor velocidad hacia este punto, dándole alcance y logran
do tan importante captura; no satisfechos con esto, siguictOn sus

1nvestigaciones y persecución, consiguiendo coger á. los tres la
drones restantes; de suerte qué el dia 10 dél actual ya estaban 
puestos á disposición de la ley todos los que cometieron el 
atentado. .

Estos son los servicios,de la Guardia civil, estos los resulta
dos de su esmerad,;.) disciplina y amor á la seguridad de los pue- 
hlos, y aunque crímenes siempre habrá mientras existan hombres, 
sin embargo, es una garantía positiva para el hombre honrado 
saber que hay quien vigile con el mayor anhelo por su seguri
dad , y que mas tarde ó mas temprano caerá en manos de la 
Guardia civil el criminal.

Nota de los reos aprehehdidos.=FranciseÓ Parsino, alias Pe- 
lua , de Benaeazon.

Juan Lucas de Morales, de Sanlúear.
Ventura García, de id.
José Zora , de Utrera.  (D. de SÍ)

MADRID 19 DE DICIEMBRE. 
RESULTADO DE LAS ELECCIONES

PARA DIPUTADOS Á CORTES.

(Del Heraldo.)
PROVINCIA DE PO NTEV ED RA .

Habiendo insertado ya 'el resultado de las elecciones de la 
mayor parte de los distritos de esta provincia, vamos a dar hoy 
los do9 que restaban.

/ V . r . .
Diputado D. Benito Espinosa.

Distrito de Cañiza,
Diputado D. Lorenzo Cuenca.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.
Distrito de Ñopa,

Ha sido elegido D. Jaime Salamanca ; pero aparece como du
doso, porque está pendiente una protesta que se presentó en el 
acto del escrutinio.

D istrito de A rzua,
Diputado D. José Joaquin Barreiro.

Distrito de Cee,
Diputado D. Juan Ferreira Caamaño.

Distrito de Padrón,
Diputado D. José Víctor Mendez.
El resultado de los demas distritos le hemos dado ya anter 

nórmente.
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Rectificando los resultados-que anteriormente hemos dado 
sobre las elecciones de esta provincia, podemos decir hoy con 
toda seguridad que por el distrito de Egea ha salido Diputado 
el Sr. D. Jaime Ortega ; por el de Cuspe D. José Villanova , y 
en el de Daroca hay que proceder á segundas elecciones entre los 
Sres. Blanco y Uzelay.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
Hoy 13 han empezado lás segundas elecciones de esta capi

tal,  donde ha obtenido Meléudez 50 votos y 41 su contrario. 
Nada se sabe aun Je la sección de Turégáno , ni es de extrañar 
estando cerrados los caminos por la nieve.

-1 En Sepúlveda hay bastantes esperanzas de que sea Diputado 
por aquel distrito D. Ventura González Romero.

CORRESPONDENCIA DE AYER. 
PROVINCIA DE OVIEDO,

Son Diputados por el distrto de Oviedo D. Alejandro Mon.
Por el de Luarca D. Bartolomé Melendez.
Por el de Cangas de Tineo D. Pedro José Pidal.
Por el de Salas D. Pedro María Fernandez Villaverde.
Por el de Pravia D. Pedro López Degrado.
Por el de Aviles D. Evaristo San Miguel.
Por el de Gijon D. Felipe Canga Arguelles.
Por el de Villaviciosa I).. Pedro José Pidal.
Por el de Laviana D. Alejandro Mon.
Por el de Inhestó D. Antonio María Argüellcs.
Del de Llunes do se sabe el resallado.

BURGOS.
En segundas elecciones por esta ciudad D. Fernando Alvarez. 

SEGOVIA.
E 11 segundas elecciones por esta ciudad D. Cayetano M -  

lendez.
PROVINCIA DE TARRAGONA.

En segundas elecciones por el distrito de Tortosa D. Migo I 
Bañuelos.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
E n  el distrito de Riosecq en segundas elecciones obttfvo Don 

Francisco Goiporrotea en el primer dia 126 votos, y D. Luis Sav 
gasti 4>2. Se cree que él primero saldrá Diputado.

Carta encíclica de Ntro. Stno. Padre Pió, por kt divina  
Providencia Papa IX, á todos los patriarcas, prima- 
dos, arzobispos y obispos.

(Continuación.)
Y de aqui aparece claramente cuán grande sea el error de 

los que, abusando de la razón y mirando como obra humana los 
divinos eloquios, se atreven temerariamente á explicarlos é inter
pretarlos á su arbitrio ; siendo asi que el mismo Dios ha consti
tuido una autoridad viva que fijara y enseñara el verdadero y  
genuino sentido de su celestial revelación, y dirimiese con infa
lible fallo todas las controveisias en materia de fe y  de costum
bres, á fin de que los fieles no sean, llevados de todo vieulo de 
doctrina cu la maldad de los, hombres para ser engañado* por 
el error. Y esta autoridad viva é infalible solo reside en aque
lla iglesia que, edificada por Cristo nuestro Señor sobre Pedro, 
cabeza , príncipe y  pastor de toda iglesia , cuya fe prometió que 
no faltaría jamas, tiene siempre sus Pontífices que, eomenzaudo 
desde San Pedro, vienen sucediéndose siu intermisión en su cá
tedra ; y .siendo también Iqs herederos y defensores de su doc
trina, de su dignidad, de su honor y su potestad. Y como don
de está Pedro alli está la Iglesia ( 1 ) ,  y Pedro habla por boca 
del romano Pontífice ( 2 ) ,  y en sus sucesores vive siernprey por 
ellos juzga (3) , y muestra la verdad de la fe á Tos que la bus
can (4 ) ;  por eso los divinos eloquios (las escrituras y tradicio
nes santas) deben entenderse en el sentido que ías entendió y  
entiende, conservó y conserva esta romana cátedra del bienaven
turado San Pedro que ,  madre y maestra de todas las iglesias (5),  
guardó siempre íntegra é inviolada la fe recibida de Cristo nue¿- 
tro Señor, y la euseñó á los fieles, mostrando á todos el cani 
no de la salvación y la doctrina de la incorrupta verdad; por
que ella es aquella Iglesia principal de donde salió la unidad 
sacerdotal (6); ella es aquella metrópoli de la piedad en que está 
la íntegra y perfecta solidez de ¡la religión cristiana ( 7 ) ,  en la 
que siempre estuvo el principado de la cátedra apostólica (6) , á 
la que por su principal primacía deben acudir todas las iglesias; esto 
es ,  todos los fieles del mundo todo (9 ) ,  y que en fin desparra
ma quien con ella no recoge (10). Nos pues, que por los inesciu- 
tables juicios de Dios hemos sido colocados en esta cátedra de 
la verdad, excitamos fuertemente en el Señor vuestra egregia 
piedad , venerables hermanos , para que con toda solicitud y es
mero os,esforcéis en amonestar y  exhortar asiduamente á los fie
les confiados á vuestro cuidado permanezcan firmemente adheii-  
dos á estos principios, y no se dejen seducir ni engañar por los 
que , hechos abominables en sus intentos, pretenden á pretexto 
de humano progreso destruir la fe y snjetarla impiamente á la 
razqn é invertir los divinos eloquios, y 110 temen hacer la ma
yor injuria al mismo Dios que con su religión celestial se dignó 
proveer piadosísima mente al bien y salud de los hombres.

Por otra parte conocéis m u y jú e n ,  venerables hermanos , los 
demas monstruosos errores y fraudes con que los hijos de este 
siglo intentan combatir con la mayor tenacidad la religión cató- 

. lica y la autoridad y leyes de la Iglesia, y conculcar los derechos 
de toda potestad, asi sagrada como civil.

A esto se dirigen esos nefandos proyectos contra esta romana 
cátedra de San 'Pedro ,  en la que Jesucristo puso el fundamento 
inexpugnable de su Iglesia; á esto esas sectas salidas de las t i 
nieblas para ruina y destrucción de la religión y de la sociedad,

(1)  S. Ambros. in Psal. 40.
(2)  Concil. Cha leed. Act. 2.
(3) Synod. Ephes. Act. 3. ;
(4 )  S. Petr. Chrysol. Epist. ad Eutich.
(5) Concil. Trid. Sess. VII. de Baplis.
(6 )  S. Cipria». Epist. 55. ad Coruel. Poulif.
(7 )  Litter. Synod. Jounn. Constantinop. ad Hormisd. Pontif. 

et Sosoin. Hist. Lib. 5. Cap. 8.
(8)  S. August. Epist. 162.
(9)  S. Irenacus Lib. 3. contra haereses cap. 3.
(10) S. Hieronym. F'pisL ad Damas. Poatíf,



y anatematícelas  repetidamente por los romanos PontíHers n ues 
tros predecesores en sus letras apostólicas (1 )  que Nos con ia ple
nitud de nuestra potestad apostólica confirmamos y m an d a»•.««, 
se cumplan con la mayor esv rupuiosidad.

Esto intentan esas ta imadas sociedades bíblicas q u e ,  renovan
do el viejo atd id  de los herejes y  fa llando á las saniiúm;»* re 
glas de la Ig lesia ,  traducen á todas las lenguas n i l g ü e s  los li
bros derlas div inas E scrituras ,  comentándolos lrecia  ni< nu ntc con 
perversas explicaciones, y  haciendo ereciuí imn lirada de cjempla- 
i r s  y  gastamlo gruesas s u m a s ,  los n paiten  de valde y  sin cesar, 
y  hasta los hacen tornar, por fuerza á toda clase de personas, aun 
á los mas rudos é ignorantes;  y  todo á lio de que desechada !a 
tradic ión  div ina y  la doctrina de los PP . y la au to r idad  de la 
Iglesia cató lica, cada cual in terprete  á su antojo los divinos elo- 
quios y  perv ierta su s.< mido y caiga asi en Jos madores errores; 
sociedades que 3 a Gregorio  X V I  de laudable nn-moiia, á quien, 
aunque sin iguales méritos, hemos sucedido, em ulando  el < jcrnplo 
de sus predecesores, condeno en sus letras apo-lolicas (^_); socie
dades en fio q u e  Nos también qociemos se tengan por conde- 
nadas.

A esto se d i r i g e  ese horrendo sistema de indiferentismo en 
m ater ia  de n l ig im i ,  que  repugna aun á la misma luz natura l de 
la razón; pero con el cual esos hombres ta im ado s ,  haciendo ig al 
la v ir tud  con el vicio, la verdad  con el e r r o r ,  la honestidad 
i o n  la. torpeza, pretenden que  en cua lqu ie r  religión que sigan 
los huillines-pueden ad q u i r i r  su salvación e te rn a ,  como si pudiera 
haber  jamás part icipación ó mancomunidad  entre la just ic ia  y la 
iniquidad , ó a.sotiaise la luz con las t in ieb las ,  ó convenirse C ris
to con Belial.

A esto se dirige esa torpís ima conspiración contra el sagrado 
celibato  de los clérigos que ¡ay! es fomentada por algunos-ecle
s iásticos, que ¡oh dolor! olvidados misciablemente de su propia 
d ignidad so dejan seducir  y vencer por los halagos y  atractivos 
d e  los placeres; á esto , esa perversa enseñanza que se da, espe
cialmente cu materias filosóficas, con la que de un modo tan la» 
meutuble  se engaña y  corrompe á la inexperta juven tud  p rop i
nándola la hiel d < i dragón en el cáliz de Babilonia ; á esto esa 
nefanda doctrina que  llaman del 'comunismo , sobremanera 
opuesta aun al derecho n a tu ra l ,  y q u e ,  una voz adm it ida , q u e 
daban por tierra todos los derechos ,  las propiedades todas ,  la 
mismassocicdad humana ; á es to ,  esas tenebrosas asechanzas de 
los que , vestidos con piel de oveja siendo rapaces lobos, se in 
troducen bajo la mentida y fraudulenta  (‘apa de una piedad mas 
p u r a ,  de una v ir tud  y conducta mas austera ; y se insinúan 
b landam ente  y atraen con d u lz u ra ,  y con suavidad encadenan , y  
ocultamente m a tan ,  y con terror apartan  de todo culto religio o 
á los hombres, y dan muerte  y descuart izan las ovejas del Sí ñ r; 
á es to ,  en fin, por no hab la r  de otras mil cosas que os son bien 
conocidas, esa peste de volúmenes y folletos que por do qu ie ta  
c irculan y en los que  se enseña á pecar,  y que  l indam ente  c o m 
puestos y llenos de artificio y falacia, y esparcidos 110 sin grandes 
dispendios por todas partes para ruina del pueblo cristiano, d i 
seminan por do quiera  doctrinas pestíferas,  depravan el ánimo 
de los incautos especialmente, y causan á la religión e x t r a o rd in a » 
lio  daño.

De ese aluvioií de errores que por do quiera circulan } y  de 
esa desenfrenada licencia d e .p e n s a r ,  hab lar  y escrib ir  p rovier  
nen la degeneracicn de las co s tu m b res ,  el desprecio de la san tí
sima religión de Cristo , la impugnación de la magestad en el 
culto  d iv in o , los atentados contra la potestad de esta Silla apos
tó l ica ,  el combate contra la Iglesia, y la torpe se rv idum bre  á 
q ue  es reducida su au toridad  , la conculcación de los derechos 
episcopales, la violación de la santidad del m at r im o n io ,  el d eb i
li tamiento  y trastorno de toda clase de Gobiernos , y  lautos otros 
daños, asi á la religión como á la sociedad, que asi como á v o 
sotros ,  venerables herm anos ,  nos hacen derram ar  abundantes  l a 
grimas.

E n ' t a l e s  cirounstanc'as  pues, y  á través de tantas v icisitudes, 
v ivamente solícitos por la salud de toda la grey del Señor que  
d iv inamente nos está encomendada , y en cum plim ien to  de los 
debeies de nuestro ministerio apostólico , 110 habrá esfuerzo ni 
tentativa alguna que no hagamos para p rocurar  con todas nues
tras fuerzas el bien de toda la familia cr is tiana. Pero también 
excitamos vivamente en el Señor vuestra  esclarecida piedad, vues
tra vir tud y prudenc ia ,  venerables h e rm a n o s ,  para que con el 
auxil io de lo al to  defendáis con im pav idez ,  jun tam ente  con nos, 
la causa de Dios y de su santa Iglesia , sosteniendo vuestro  pues
to  y ia dignidad de que os halláis revestidos. Ya comprendereis  
que ia lud ia  ha de ser te rr ib le ,  toda vez que no ignoráis el n ú 
mero y calidad de las heiidas  que  se causan á la inmaculada 
esposa de Jesucr is to ,  y cuán impetuosamente atacada se ve por 
Sus encarnizados enemigos,

Bien sabi is que en primer lugar es de vuestro  deber prote
ger y deleiivlcr con valor episcopal la íe cató lica, y velar con el 
m ayor  esmero para que la grey que os está encomendada p e r 
manezca (irme e inal ienable en e l la ,  la cual quien 110 la g u a r
dase integia e inviolada indudablem ente peiecerá por toda una 
eternidad (3). Procurad pues con sumo cu idado ,  como lo exige 
vuestra solicitud pastoral, g ua rd a r  y defender esta fe ,  ni seáis 
jamas omisos en in st ru ir  en ella á todos, en confirmar en ella á 
los que  vacilan , a rgü ir  á los que  la contradicen, fortalecer en 
la fe á los déb iles ,  sin d is im ular  ni to lerar nunca lo mas míni
mo que parezca mancillar la pureza de esta fe. N i debeis mos
trar  menos fu meza en fomentar en todos la unión con la Iglesia 
ca tó l ica ,  fuera de la cual no hay sa lvac ión ,  y la obediencia á 
(Sta cátedra de San Pedro , sobre la q u e ,  cual firmísimo cimien
to, descansa toda la mole de nuestra santísima religión. Con 
igual toiistuucia debeis p ro c u ra r s e  observen las leyes santísimas 
de la Iglesia, por las que viven y florecen en gran manera la 

' v i r t u d ,  ia religión y la piedad. Y siendo grande piedad poner 
de manifiesto los ocnitos manejos de Jos im p íos ,  y aba tir  y ven
cer en < líos al mismo diablo á quien sirven ( 4 ) ,  os rogamos y 
exhortamos á que por todos los medios posibles descubráis  al 
pueblo  fiel la m ult i tud  de asechanzas, falacias, e r ro re s ,  fraudes 
y  maquinaciones de los enemigos; le aparté is  cu idadosamente de 
la lectura de los malos libros ,  y tengáis á ,bieu exhor tar le  con 
la mayor as idu idad  huya de las sectas y sociedades de los im 
píos como de la se rp ien te ,  y evite escrupulosamente cuanto á la 
in tegridad de la fe ,  de la religión y ’de las costumbres se oponga.

A este electo no ceseis jamas de predicar el Evangel io , para 
que asi in st ru ido  mas y mas el pueblo cristiano en los santos

(1 )  Cíemeos. XIII. Const. In  em lnenti. Bened. XIV- Conslit. 
P róvidas  , Pilis Vil .  Ecclesiam  á Je su  Criólo , Leo XII. Const.
Ouo ¿j rae ¿ora.

( 2 ) Gregorio X V I.  In L il ter is  Eneyclieis  ad omnes episco- 
pos q u a ru m  iu i t iu in  ín te r  praecipuas m aduua tioncs,

( 3 )  Ex Symbolo  Q uicunque.
( 4 j  S. Leo Scrm, V I H ,  cap. 4,

preceptos v leyes del cris tianismo, vaya creciendo 3 ade lan tando  
en la ciencia de Dios, se aparte del m a l ,  obre el bien y camine 
por los caminos del Señor. Y pues sabéis sois h gados y repre
sentantes de Cristo , que nos dijo cía • humilde y manso de c o ra 
zó n ,  y que 110 vino á llamar á los justos muo a los p»eadores; 
dándonos el ejemplo que (li bemos írv.iur d g u n  mío sus pisadas 
á quienes viereis q u e  delinquen cóntia los m andamientos del 
Señor v que  se apartan  dri  sendero de la Verdad y de la ju s t i 
c ia ,  revist iéndoos del espíritu de lenidad y m an sed u m b re ,  no 
(lejeis de co rr reg ir lo s , argüii lo s , e x h o r ta r M  y n prenderlos  con 
paternales amonestaciones y- consejos, con Ja mayor b on da d ,  pa
ciencia y copia de doctrina; pues muchas veces mas electo p ro
d u c e ,  en los que corrección merecen, la benevolencia que  la au s -  
te iidad ; mas la exhortación que  las amenazas; mas la caridad  que 
la autoridad (1). Haced ta m b ié n ,  venerables herm anos ,  cuantos 
esfuerzos sean necesarios para*que»>lés fieles tengan ca lidad , d e 
seen y busquen la paz y cumplan con esmero cuanto  la c a i i d a d y  
la paz reclaman , á fin de q u e ,  extinguidas  del lodo las disen
siones, las enemistades y rivalidades y losjoeultos odios, todos 
se amen m u tu am en te  con c a r id a d ,  y anden unánimes en sus sen
timientos y opin iones , y  todos digan y  sepan una misma cosa en 

.Cristo Jesús nuestro  Señor. ^ \
C uidad  ¡de inculcar, al pueblo cristiano % debida obediencia \  

y  sum is ión já  los príncipes y  potestades,¡ ensenándole , según <1 
apóstol ( 2 ) [  que toda potestad viéñe de Ujips, y que los que á 
la potestad resisten , resisten á lo mandado  por Dios , y son reos" 
de condenación; y que por lo t a n to ,  sin hacerse criminal d ignu  
de cast igo, nadie puede q ue bran ta r  el precepto d É o b ed ec e r  á ;esaj 
p o tes tad ,  á no ser cuando mandase algo que  á las leyes de Dios 
y  de l£t iglesia fuese contrario. {Se concluirá .)- ;

Creemos q u e  nuestros lectores verán con  gusto la s ig u ien 
te biografía d e l  esforzado defensor de Gerona D . M a
riano Alvarez de C astro, que tom am os del Español.

«D. ¡Mariano AÍvároz de C as tro , eaballóro del hábito de S an 
t iago,  teniente  general de e jerci to  y heroico gobernador de G e 
rona en el famoso "sitio de esta 'plaza en 1 8 0 9 ,  no fue natura l  
de la villa del Burgo de Osiua en Castil la la V ie ja ,  como e q u i 
vocadamente dieron á entender D. Jóse Carnicero y  a lgunos  o tn  s 
historiadores de nuestro  levantamiento  contra Napoleón.

Ya el mariscal de campó D . M iguel  de Ha 10 , en su rela^ 
cion histórica de las defensas de la misma ciudad , impresa en 
M adrid  en 1 8 2 0 ,  corrigió aquel erro r diciendo le r in inante ineii- : 
te que Alvarez de Castro era natural de G ranada . ,- au nq u e  per
tenecía á una familia d ist inguida de Castilla la Vieja. Y el con
de de T ó ren ú  reGt-ilieó asimismo mas adelante una creencia eq u i 
vocada , escrib iendo en el libro X  de su historia : «Mandaba la 
plaza en calidad de gobernador in terino D. M ariano Alvarez de 
C a s t r o y  n iduial de G r a n a d a , y  de familia i lus tre  de Casti l la  la 
Vieja , quien con la defensa inmorta lizó su nombre.*» E n  efecto, 
por muy sensible qué  deba sor para Casti l la  la Vie ja  que  le a r 
rebaten la gloria de haber sido m adre  de un hijo tan  esclareci
d o ,  lo cierto es que D. M ariano  Alvarez de Castro  nació en G ra 
n a d a ,  donde resulta bautizado en la p a rro q u ia  de las Angustias  
á 14 de Set iem bre de 1749.

Fu e ro n  sus padres  D. Francisco Alvarez González Bermudoz 
de Castro y Doña Apotonia López A paric io ,  vecinos y naturales  
también de la misma c iu d ad :  la equivocación padecida por v a 
rios escritores ha consistido sin (luda en q u e  su familia paterna, 
de la cual era p r im ogén ito ,  poseía bienes amayorazgados de a l 
guna consideración en tierra de Soria y  Palencia .

E n  vista de la heroica constancia que  mostró con el tiempo, 
no parecerá del todo inoportuno  ap u n ta r  aq u i  que  el gobernador  \ 
de Gerona contaba en tre  sus ascendientes á la inm orta l  Antonia 
García  , aquella in trép ida  p lebeya dé la c iudad  de T o r o  q u e  tan 
to se señaló por sus hazañas en el reinado de los Reyes Católicos. : 

A los 18 años en tró  D. M ariano  Alvarez en  clase de  cadete  
en el cuerpo de Reales guard ias  españolas, d ist inguiéndose á po- . 
co por su honradez y ard im ien to  en ca m p a ñ a ,  y mereciendo re 
comendaciones honoríficas y rápidos ascensos por su in t rep idez  y 
arrojo  en el sitio de G ib ra l ta r  , y después en  las guerras  suscita
das por C u  los IV  con tra  la República francesa.

En  1808  se hallaba en M a d r id  de brigad ie r  y capitán de 
g ua rd ias  en la avanzada edad de cerca de 60  años , reuniendo 
por lo mismo todas las p robabilidades de bajar t ranqu ilo  aí s e 
pulcro sin dejar en pos de sí otros recuerdos que los pasajeros q ue  
acompañan siempre la memoria del ind iv iduo  p ar t icu la r  , a u n 
que  bueno y pundonoroso. Pero los sacudimientos políticos ponen 
por lo común á p rueba el temple de las almas g ra n d e s , salván
dolas de la oscuridad á que  genera lmente están condenadas en 
una situación norm al y pacífica; y eso aconteció á D. M ariano  
Alvarez de Castro con la revolución española de 1808.

Apenas ocupan la corte las tropas francesas,  cuando se fuga 
de ella y se presenta en Barcelona: el hombre privado desapare
ce aqu i  como por e n c a n to , y empieza á descubrirse el yaron 
fu e r te ,  magnánimo y generoso.

P a ra  fo rm ar un  rápido bosquejo de sus v irtudes  y  heroísmo, 
no hay mas que copiar l i teralmente  algunos trozos de nuestros  
mas acreditados h is to r iado re s ,  buscándolos exprofeso en tre  los 
mas m odernos , y por eso mismo m a s .imparciales.

Cuando á v i r tud  de una artería  in fame, que deshonrará siem
pre la memoria de N apo león , sus tropas sorprendieron vil lana
mente la mayor parte de las fortalezas de E s p añ a ,  el genera l D u-  
hesme fue el encargado de llevar á cabo en Barcelona el inicuo 
proyecto de an tem ano concebido. Apoderóse en efecto de la C iu -  
dadela , y envió un destacamento para hacer lo mismo con Mon- 
ju ic h ;  pero al lí  mandaba D. Mariano A lv a rez , dice en tono so
lemne uno de nuestros historiadores. Alzóse el puente levadizo, 
coronáronse de tropa las m u ra l l a s , bril ló la mecha sobre los ca- 

¡ ñones, y fueron inúti les todas las amenazas y estratagemas de  
| los franceses. Alvarez cedió solo al mandato expreso dvl capitán:
! genera l del p i in c ip a d o ,  y  viósele hacer la entrega del castillo; 

centelleando sus' ojos de coraje y maldiciendo las leyes del h o - ’ 
ñor m il i ta r ,  que  á tan dura  prueba ponían su pati ic tismo.

La plaza de Gerona estaba destinada pará d ar  al m u n d o ,  en 
la guerra  de la independencia ,  una nueva muestra de lo indó
mito del carácter  español, y de que ni las desgracias ni las re 
voluciones 1c habían abatido á términos de poder eoidlevur re- 
signudumente las cadenas de la esclavitud. Zaragoza , Gerona, 
Numaneia y Sagú uto son cuatro nombres de gloria eseiitos con 
letras de oro en las páginas de la historia de la Península.

La segunda de aquéllas plazas había muflido ya dos sitios, 
puestos y levantados por los franceses en 1808. E n  el tercero  y 
últ imo de 1809  tocó á D. Mariano Alvarez de Castro (gefe á la su-

(1 )  Concil. Triden. Sess. XIII. Cap. i  , de Reform at.
(2 )  Ad Román. X l í l .  1 ,  % ' '

7.0U de una división de nuestro ejército) ser su gobernador in tc -  
1 íuo , teniendo cuando mas á sus órdenes unos 5 0 0 0  soldados 
út i les ,  siendo a.si quet pa:ra.el servic ió  de las. fortificaciones se 
necesitaban de 10  á 1 2 ,00 0  hombres. La poblac ión ,  diezmada 
por las an teriores  desgracias , .ascendía, en su to ta l idad  á 14,000  
habitantes. Las m u ra l las  de G e r o n a ,  m al t ra tadas  con las a n t i 
guas embestidas del enemigo , eran., ademas  m uy  imperfec tas  en 
sí m ism as ,  según la calificación del ingeniero  francés Marescot,  
quien de an tem ano  las había reconocido escrupulosamente  y d i 
cho en alta voz que  Ja  plaza era malís ima y  su principal casti
llo una bicoca.

T re in ta  mil hombres á las órdenes de los generales S a in l -  
C ir  y  Angerau  se presentan nuevam ente  á s itiarla el 6 de Mayo 
del mismo a ñ o ,  y envían , según c o s tu m b re ,  un parlamento  al 
gobernador ofreciéndole , si c a p i tu la b a ,  condiciones ventajosísi
mas. «No  quiero  t ra ta r  con los enemigos de mi patria:» contesta 
A lv a n z  con española fiereza: «decid á vuestro  general que en 
adelan te  recibiré  á metra llazos á sus emisarios.» Hízolo asi en 
efecto siémpre que  el francés quiso e n t r a r  en habla , y el pue
blo de Gerona en la 'ebriedad de su p a tr io lb m o  ap laud ió  con 
delirio la tenacidad de su g o b e rn a d o r ,  empeñándole todavía mas 
en la defensa resolución tan inesperada. Gasi al mismo tiempo 
publicó un bando im poniendo pena de hi vida á todo aquel (pie 
hablara de cap itu la r  ó rendirse , y  se in t im ó á las tropas que 
los comandantes  de los según ios puestos tenían ~ orden de hacer 

Tuego  en caso de a taq úe  contra cua lqu ie ra  (pie sobre ellos vin ie
se, fuese español 6 trances.

La inmorta l  Gerona había burlado ya con tres meses de sitio 
la arrogancia de los mariscales del imperio  y  los cálculos de G ui
ñ o l , quien asegura q u e  no puede prolongarse mas allá de 40 
dias la defensa de las mejores plazas fu e r te s , vistos los adelantos 
hechos por los modernos en el ai te de la guerra .  ¡Considérese de 
cuántas hazañas, de cuántos rasgos de heroísmo no debió  de h a 
ber sido teatro en ese largo espacio de t iempo! E l valor de sus 
habitantes y el ejemplo y buena dirección de su gobernador h a 
bían tenido á raya hasta entonces los continuos ataques de los 
s i t iadores ,  viendo todos con heroica impavidez cómo las bombas 
incendiaban uno á uno los hospitales , los castillos y los edificios; 
reduciéndolos á montones de ruinas. Llevóse un casco de granada, 
parte del muslo y  de la rodilla del tambor Luciano  Ancio , apos
tado para señalar  con la caja los tiros de bomba d isparados del 
campo enemigo; y  al q ue re r le  trasportar  al hospital :  « N o ,  no, 
dijo el resuelto m ozo, tengo todavía los b razos  sanos para tocar 
el tambor.»

U n oficial encargado de una pequeña salida preguntaba en 
una ocasión á su gobernador adúnde se acogería en caso de re 
ti rada . «Al cem ente rio ,  respondióle severamente  Alvarez de C as
tro.» Estas  palabras  sublimes recogidas áv idam en te  por la h isto
ria revelan por sí solas toda la ente reza de carácter del m ag n á
nimo granadino.

Los generales españoles se afanaban para socorrer por lodos 
los medios posibles á los esforzados defensores de aquella invicta  
plaza. El mariscal de campo D. Ja im e  García  Conde logró i n 
t roducir  en ella en el cuarto  mes de sitio un convoy y  unos 
10 0 0  hombres de re fuerzo ,  los cuales apenas bas taban  para c u 
b r i r  las bajas que  había sufrido hasta  este t iem po su b iza rra  
guarnición. Componíase esta de destacamentos y bata llones de 
d ist in tos cuerpos , siendo de no tar  que  se contaban en ellos a l 
gunos muy numerosos de los regimientos de  Baza y de San ta fe ,  
creados en G ranada y dotados genera lm ente  con soldados de la 
misma procedencia.

Respiró  uu tanto  Gerona  al verse socorrida , luciéronse sali
das ai campo e n e m ig o ; é i r r i tados  los franceses con la audac ia  
de aquel puñado  de va l ien te s ,  resolvieron el famoso asalto  ge
neral de 19 de  Setiembre. Empezaron por m an d a r  nuevos p ar la 
m entarios  a l^ g o b e rn a d o r , pero fueron como siempre despedidos 
á cañouazos. A las cua tro  de la ta rde  comenzó jcl a taq ue  dado  
por cuatro  co lum nas  de á 2000  hombres cada una : y «entonces 
b r i l l a r o n ,  dice el conde de T o ren o  , las buenas y previas dispo
siciones q ué  habia tomado el gobernador e s p añ o l : al lí  mostró este 
su levantado ánimo. Al toque de la g en e ra la ,  al tañido tr is te d e  
la cam pana q u e  llamaba á som aten ,  enmedio  del es truendo  de 
200  bocas de canon y de la d e n sa n u b e  que la pólvora levantaba, 
veíase á Alvarez á la cabeza del pueblo y de la guarn ic ión  g ra 
ve y d en o d ad o ,  y representándose á la imaginación á la m anera 
dé los héroes de Homero , sup er io r ,  y descollando en tre  la m u 
ch edu m bre ,  y cier to  que si no se aventa jaba á los demas en es ta
tu ra  como aquellos, sobrepujaba á todos en resolución y gran 
pecho.» Los franceses fueron rechazados con pérdida de 2000 
hombres.

Pero  Gerona solo tenia víveres para cuatro  m eses ,  y estos 
habían ya trascurrido  con exceso enmedio  de tantas  y tan repe
tidas proezas: decláranse por fin den tro  de la plaza en el quinto  
de su sitio el ham b re  y su satélite la peste de una m anera  la 
mas horrorosa. Agotáronse las carnes de caballo ,  de m ulo  y de 
jum en to :  los soldados se caian m uertos  hacieudo la c e n t in e l a , y 
los hospitales sin a l im entos ,  sin m ed ic in a ,  sin luz y sin fuego ,  
eran  un espacioso a taú d  donde se am on tonaban  heridos y apes
tados. Comíanse sabandijas y los mas inm undos  insectos ,  l legan
do el caso de pagarse la gall ina á onza de  oro , un gorrión 
á 4 r s . , un galo  á 3 0 ,  y hasta  los ra tones á 5  rs. cada u n o ,  se
gún  es de ver en la tarifa oficial de precios ex tendida por el co
m isar io  de guerra D. Epifan ía  Ignacio R u i z ,  citada en su h is to 
ria por el Sr. conde de  Toreno. Ni estos desastres,  ni el ver 
que  el cañón desmoronaba las m u ra l la s ,  ni la poca ó n inguna 
esperanza de oportuno socorro que  daba el general español Blake, 
desalentaron al gobernador y á la decidida guarnición de Gero** 
na. «Hijos m ios,  decia aquel a sus soldados, mas vale m o r ir  eu 
la brecha que  no de necesidad .» H ub o  un gefe que  en una oca
sión se atrevió  á p ronunc ia r  delante de Alvarez la palabra cap i
tu lac ión ;  peí o este in te r ru m p ién d o le , ¿có m o ?  dijo: ¿solo V. es 
aqu i  cobarde?  Cuando  ya no haya o tra cosa nos comeremos á V. 
y á los d e  su r a le a ,  y después resolveré lo que  mas convenga.» 
Estas  palabras las pronunciaba el inílexible  general sobre las 
ru inas  de una c iudad d esm oro n ad a ,  enmedio  de 'cad áv eres  inse
pultos por sus calles, y á presencia de u n a  natu ra leza  que  pare
cía m u er ta  por todas partes. No se veian ya mugeres en c in i^  
en G ero n a ,  talleciendo de inanic ión basta el mismo fruto  de sus 
amores en el mismo seno de su madre. Solo falló que  estas se 
comiesen sus propios hijos , como se cuenta  de Jerusa len.

La plaza entró por ú l t im o  en el octavo mes de su sitio sin 
h ab e r  sido socorrida, á pesar de que  en vista de su heroísmo se 
t ra tó  de levantar una cruzada genera l en C ata luña  para volar en 
su auxil io.

Pero ya era ta rd e :  en 1? de Dic iembre se contaban y a  10 ,000  
cadáveres de soldados y de paisanos tendidos eu sus losos y eu 
sus cementerios, y sus m ural las  venían á t ie rra  por todas partes 
á los embates de 40  baterías que  d ispararon sobre ellas 6 0 ,00 0  
balas y 2 0 ,00 0  bombas y g ranadas. Los franceses h ab ian  conver
tido el sitio eu b loqueo ,  y  ocupaban uno tras  otros los desinoro-



natíos castillo* de la foitaleza. No eran ya hombres sus defenso
res reducidos al último estado, al miserable resto de 1100 sol
dados que tenían que cubrir siete brechas; eran sombras y es
queletos ambulantes, y basta Alvarez de* Castro, aquel indoma
ble gobernador , achacoso todo el sitio de la liebre epidémica, 
cayó en cama por fin , sin esperanza de vida , en 4 del mismo 
mes. Recibió el Viú¡ico y la Extremaunción, y túvosele largo tiem
po por muerto , por lo cual delegó el mando en el dia 0 en el te
niente de rey D. Julián Bolivar. «Po Irado Alvarez, postróse 
Gerona, añade el historiador antes citado. Hasta entonces no pa
recía sino que aun las bombas en su caida habían respetado tan 
grande alma , pues destruido todo en su derredor, y los mas de 
los cuartos de su propia casa, quedó en pie el suyo , no habién
dose nunca mudado del que ocupaba al principio del sitio.» Ge
rona capituló por último honrosa y dignamente cual convenia al 
heroísmo de sus defensores. «Solo el hambre y la falta de mu
niciones (escribe un historiador enemigo) pudieron vencer tanta 
obstinación.» Los franceses tomaron posesiou de sus ruinas en 11 
de Diciembre de 1809.

Vucito Alvarez de Castro á la vida casi milagrosamente, fue 
conducido en 23 del mismo mes de Diciembre á Francia en ca
lidad de prisionerq de guerra. De allí tornaroule á poco á Espa- 
ñ», y le encerraron en un calabozo del castillo de Figueras, débil 
ó convaleciente todavía. Desde luego se uoló que le separaron 
violentamente de sus criados y de su ayudante predilecto Don 
Francisco Satué, quien rogó en valde á los comandantes france
ses que le dejasen en su compañía para asistirle, A la mañana 
siguiente de esta dolorosa despedida apareció el cadáver del go
bernador de Gerona expuesto al público en unas parihuelas, ob 
servándose por algunos vecinos que su rostro estaba hinchado y 
de color cárdeno, á la manera de hombre á quien han ahogado ó 
dado garrote. Otros sospecharon que su muerte hubiese sido efec
to del veneno, corriendo una ú otra noticia como cosa cierta en
tre la mayor parte de nuestros historiadores contemporáneos.

El Gobierno español quiso averiguar la verdad en 1810, y 
solo pudo recoger los datos que van apuntados, y entre ellos el 
importante de que al entrar el anciauo general en el castillo de 
Figueras el dia anterior á su muerte, no tenia grave daño en su

salud. Una de las personas á quienes se pidió i ilm-me s >b  ̂ el 
caso, aseguró ademas que pocos momentos antes 1 • presentat s - *  

su cadáver al público halló á un sacerdote afrances.uio que s* 
dirigía apresuradamente hacia .el castillo de F i g u n a s .  Fre g ó n - '» - 
le el informante que adonde iba tan de mañana, v couteslóí •: 
«Voy corriendo á confesar al Sr. A l v a r e z , -parque o.» breve d - 
be de morir.» Estos son los únicos documentos sobre los (males 
puede fundar su juicio la historia. Ya se dijo que p*-u<i la m ayor  
parte de nuestros escritores el horrible asesinato, del general i * 
Gerona pasa por un crimen comprobado y cometido á sasi^n» 
fria por los generales de Napoleón, El grave c imparcial con le 
de Toreno propende a creer lo m ism o,  recordando otros hechos 
parecidos que mancillan la historia de aquel tiempo. El mariscal 
ae campo D, Miguel de Haro titubea un poco en darlo por aseu- 
tado en razón á ser inconcebible, bien que diga que la posteri
dad «nunca llegará á concebir cómo la nación francesa trató tan 
inhumaua y cruelmente al hombre que por *ns grandes y espe
ciales virtudes fijaba entonces y excitará siempre el respeto y 
veneración de Europa*»

REAL ASOCIACION DE BENEFICENCIA DOMICILIARIA DE MADRID. Meses de Julio ,  Agosto y  Setiembre de 1846.

E s ta d o  que manifiesta las entradas, salidas y existencias de fondos en la Real asociación de Beneficencia domiciliaria de Madrid en los meses d e  Julio* Agosto 
y  Setiembre de 1846.
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Madrid.= M . la duquesa de Gor.
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DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES

Y PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el dia 5 de Enero próxi
mo á las dos de la tarde en la sala de la misma, y ante el se
ñor gefe político de Murcia , para el único remate de las obras 
que requiere la construcción de la parte de carretera que falta 
para la terminación de la ya empezada de dicha ciudad a la de 
Cartagena, cuyo presupuesto asciende á 1.471,646 rs. y 13 mrs.

Las personas que quieran tomar parte en la licitación acre
ditarán en el acto, con la presentación de una carta de pago ó 
del documento legal correspondiente, que han depositado en esta 
corte en la tesorería general del ramo ó en uno de los Bancos 
de San Fernando ó de Isabel II, y en la citada provincia en la 
depositarla de caminos ó en poder de los comisionados de los re
feridos Bancos, el 5 por 100 de la expresada cantidad en diuero 
ó en acciones de los empréstitos de caminos, competentemente 
autorizados por el Gobierno.

El remate será abierto, y podrán hacerse las mejoras que de
signan las condiciones particulares que, con las generales , pre
supuesto y demas, están de manifiesto en la secretaría de esta di
rección general, hallándose iguales documentos en la del gobier
no político de Murcia para el debido conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Madrid 17 de Diciembre de 1846 .= V . y Cimia. 2

Esta dirección general ha señalado el dia 19 de Enero pró
ximo , á las doce de su mañana, en la sala de la misma , y en 
las respectivas capitales de provincia aute los señores gefes po
líticos, para los remates siguientes:

El segundo del portazgo de Bailen, provincia de Jaén , que 
se halla en la cantidad de 75*600 rs. anuales.

Los primeros de Aranda de Duero, provincia de Burgos, en 
la cautiddd menor admisible de 114,773 rs. vn., y Jerez de ía 
Frontera, en la provincia de Cádiz, en 2262 rs. -

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto: 
en la portería de la misma dirección géuéral y en las1 secretarías 
de ios expresados gobiernos políticos. T . : '

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Hallándose autorizados los Sres. intendentes de Guadalajara, 
Albacete y Castellón para sacar á pública subasta , anunciándolo 
por medio del Boletín oficial de su respectiva provincia, la con

ducción del número de fanegas de sal que sean necesarias en las 
mismas hasta fin de Abril próximo venidero, se avisa á los l id 
iadores, á fin de que ios que quieran iuteresarse en estas con
tratas de trasportes lo hagan acudiendo á los puntos que se de
signan , donde podrán enterarse del pliego de condiciones y ba
ses establecidas para la ejecución de este servicio. También están 
autorizados los Sres. intendentes de las demas provincias del 
reino para hacer ajustes particulares de las remesas mas urgen
tes para los consumos de los alfolíes.

Madrid 18 de Diciembre de 1846. 1

VARIEDADES.

Los merias.=Los periódicos ingleses de la India acaban de 
publicar noticias muy curiosas sobre los Kuonds ó Khoonds, raza 
aborígena , de procedencia al parecer ercita, que en nada se pa
rece á la de los.indios ni por sus caracteres físicos, ni por los mo
rales, ni aun por sus usos y costumbres.

Los Khoonds son muy dados á la embriaguez, y tienen admi
tida la abominable costumbre de degollar á las niñas recienna- 
cidas; pero lo mas sorprendente de ellos es su fanatismo y la ce
guedad con que sacrifican anualmente centenares de individuos 
de ambos sexos para aplacar la cólera de su falsa divinidad cuan
do la presumen ofendida. La víctima desliuada al sacrificio se 
llama Méria en la antigua lengua de los Khoonds.

El Méria es conducido á la ciudad y alojado en casa del 
Abbaya, donde le cargan de cadenas, si es adulto, ó le dejan en 
libertad, si es todavía impúber. Le respetan como á .persona con
sagrada , y en caso de que goce libertad tienen gran cuidado de 
abrirle todas las puertasé Asi; vive tnás .ó menos tiempo el Méria; 
condenado á muerte mientras la cólera de la divinidad uo exige: 
su sacrificio. Entretanto , si el Méria contrae enlace temporal coni 

-la hija de un Khoonds la Yamilia de ia uovia lo considera como, 
una gran merced del cielo, al cual con tan plausible motivo ele
van acciones de gracias; y si e l Méria tiene sucesión, todos sus
hijos heredan el horrible destino del padre, y quedan desde el
nacer consagrados al sacrificio con il carácter de Mérias.

Algunas veces sucede que una familia de esta especie vive al
gún tiempo en paz; pero tan luego como el sacerdote ó santón
anuncia la cólera dtd cielo y. todos los Mérias, sin distinción de se
xos ni edades, son arrastrados al ara cruenta , donde han de ex
piar con su sangre las culpas de sus semejantes.

A propósito de un sacrificio, se celebran durante'tres dias 
fiestas que ordinariamente atraen una inmensa concurrencia. El 

, primer dia con su noche está exclusivamente dedicado á comer, 
á beber y á toda suerte de excesos repugnantes, mientras se 
condena al ayuno á la víctima desde cierta hora de la tarde. El 
segundo dia por la mañana lavan con mucho esmero al Méria, 
le visten con suntuosos adornos , y en solemne procesión le con
ducen á un bosquecillo, donde le atan al pie de un poste que 
ad hoc tienen piieslo en aquel sitio. En seguida frotan á la víc
tima con nn ungüento de azafran, la coronan de flores y la de
jan expuesta al público para que todos vayan á hacerle cierta 
especie de saludo muy semejante á un acto de adoración. En 
aquellos momentos todos los Khooads aspiran á adquirir alguna 
reliquia de la víctima: una gota de su saliva, ó una partícula 
de la pasta aromática con que le hicieron las frotaciones, son 
cosas que se reputan de mucho valor, especialmente ientre las 
mugeres. Al dia siguiente por la mañana conducen al Méria al 
lugar del sacrificio; y como el rito sagrado no permite que lo 
aten, ni él por otra parte debe oponer la menor resistencia, los 
santones concillan estos extremos rompiéndole por tres ó cuatro 
partes los huesos de los brazos y los de las piernas. Después de 
estos horrorosos preliminares, el santón, ayudado de la Abbaya 
y de dos particulares escogidos entre ios mas viejos del pueblo, 
eortan un árbol verde, le hienden, y en la hendidura introdu
cen el cuerpo del miserable, apretando luego con sogas los ex
tremos del tronco hendido, y estrujándolo, como se deja enten
der, entre tormentos capaces de horripilar á cualquier ser vi
viente que no sea un tigre ó uu Khoonds.

En esta peuosísimu situación permanece el Méria hasta. el 
medio dia, hora crítica del sacrificio, en que el santón da la se
ñal de muerte, hiriendo levemente á la víctima con su hacha. 
En cuanto empieza á correr la sangre del Méria, los espantosos 
ahullidos del pueblo mezclados con los acentos bárbaros dé la 
música descordada, que cabe entre hombres de este géuero, átiiin- 
cian el momento del remate. «Hemos pagado el precio de nues
tros, pecadosr ya no tenemos pecados;»' Esto dicen en espantoso 
coro toda la turba de los Khoonds; y cual si enardeciese sus 
fauces una .sed. febril que solo la sangre humana fuese capaz de 

‘ apagar, se lanzan rá la víctima para llevarse pedazos de sus
carnes eii clase de reliquias*;.  Pócos momeutos después solo
queda del M erin,un descarnado esqueleto.

En los tres di as subsiguientes al sacrificio los Khoonds es- 
tan obligados á guardar profundo silencio y á entenderse por se
ñas: mas pasado este termino se degüella ún búfalo en el lugar 
del sacrificio , y por osle medio todas las lenguas -recobran su li
bertad.



AVISOS.

Sociedad del Veterano y del cam ino de hierro de la Se
renísima Sra. Doña María Luisa Fernanda.

A consecuencia de los acuerdos de dicha sociedad, y de con
formidad con lo que previene el convenio de unión de la misma 
de 21 de Diciembre de 1844 en su artículo 4? ,  la jun ta  direc
tiva ha resuelto proceder al cambio de las acciones del camino 
de  hierro y de las del Veterano con las nuevamente  extendidas. 
Los tenedores de las del camino de hierro deben tener presente 
lo que la dirección en su manifiesto de 27 de Junio  último ex
p u so ,  como ha resultado de la junta  general de 19 del mismo; 
á saber: que los accionistas del camino de hierro que se confor
m en  en el acto de cangear la acción provisional de 200  duios en 
dejar una de 100 duros depositada en la caja de la sociedad , re
cibirán la otra de 100 du ro s ,  con el sello de haber satisfecho 46 
d u ro s ,  por lo que resultará un abono de 9 duros de prima; pe
ro  si toman las dos acciones de 100 duros en cambio de la de 
20 0  d u ro s ,  solo tendrán estampado el sello de haber salisíecho 
18£  duros cada una de ellas.

Los tenedores de arciones de cualquiera de dichas clases po
drán pasar desde el dia 9 del- (fue* rige hasta 31 de.Lmismo á la 
administración'principal de esta sociedad, sita en la cajle de la 
Merced, núm. 1 4 ,  cuarto segundo, desde las nueve dé la m a
ñana á las tres de la tarde,  donde se verificará el cam bio ,  y al 
propio tiempo se entregará á todos los interesados una copia de 
la cuenta de los ingresos y gastos que ha tenido la sociedad 
desde 31 de Mayo último hasta 31 de Octubre del corrien
te año.

Habiendo llegado el caso de qu i ta r  de la circulación las lá
minas provisionales de dichas acciones , y dar asi cumplimiento 
a l  art.  4? del convenio de unión arriba citado, para evitar la 
diversidad de acciones de-.una misma sociedad, se previene a to
dos los accionistas que el que no haya verificado el cambio en 
el término prefijado quedará sujeto á los perjuicios que haya 
lugar.

Para mayor comodidad de  los accionistas se advierte  que po
drán  ejecutar el cange, tanto eu esta ciudad como en casa de los 
comisionados de la sociedad en las plazas de M a d r id , Gerona, 
Olot y F igueras,  en donde se cobraron los anteriores dividen
d o s ,  y se les entregará la indicada copia de la cuenta.

Barcelona 2 de Diciembre de 1846 .= E 1  administrador p r in 
c ip a l , J.  Soler y LJbach. . v
" N ota  Se pieviene á los accionistas de la mencionada socie

dad del Veterano ¿fe. que los comisiúnados por la misma en está 
corte lo son los Sres. Coll hermanos,  que tieuen su domicilio eii 
la Plazuela de la Leña, núm. 2 4 ,  almacén de géneros por ma-.-..
yor , advirtiendo que se ha prorogado el término para dicho can-
ge hasta él Jo  de Enero próximo.' 2

PARA LA HABANA.

Debiendo llegar dentro de algunos dias al puerto de Cádiz 
la hermosa fragata española paquete Fama cub a n a , al mando de 
su capitán D. Ildefonso García Pcrez,  se habilita para salir Ú la 
mayor brevedad : admite carga y pasajeros , á  tés que ofrece las 
inmejorables comodidades de su excelente cámara con camarotes 
cerrados, y el buen, trato que tau acreditado tiene su capitán. 
Se despacha en dicha ciudad por D. Miguel Antonio G¿»reia,
calle Nueva, núm. 7, 7

BANCO D E  LA UNION.

Desde i?  de Enero se pagará á los accionistas del Banco de 
la Union los intereses del semestre.que venceiá en 31 tdcl cor- 
r ieute en la caja deí mismo Banco, de once á dos de la tarde; 
en Londres en casa de los señores Magniac , Ja rd ine  y compa- 
ñia,  y en Paris en la de los Sres Hottinguer y compañía. Los 
cupones se presentarán al cobro cón su corrcspondienle.facluiá fir
mada por el interesado, expresando la numeración y cantidad de 
cada uno.

E l  dividendo de utilidades que señale la junta  general de ac 
cionistas en Febrero próximo será igualmente satisfecho en 1? 
de Abril en cualquiera de las tres capitales indicadas en las ca
sas denominadas, sin otra formalidad que la presentación del 
«upon correspondiente con factura.

M adrid  15 de Diciembre de 1 8 4 6 .= L o s  directores del Ban- 
eo de la U n io n ,  Sansom Bagnercs y compañía. 2

LA PROBIDAD.
Enterada la junta de gobierno de esta compañía 

de los beneficios obtenidos en el semestre que va á 
conclu iryno solamente por efecto de extraordinarias 
circunstancias, cuya repetición aunque posible no es 
segura, sino también por el desarrollo ele las opera
ciones ordinarias y constante aumento de sus resul
tados, ha resuelto por unanimidad, después de reti
rada la reserva de que habla el art. 26 de los Esta
tutos, y á propuesta de la dirección, hacer un re
parto de 300 rs. por cada una de sus acciones.

Al propio, tiempo, y con arreglo al art. 13 de los 
Estatutos, se ha determinado pedir á cada acción 200  
reales vn. para aumento del capital social; mas á fin 
de evitar complicaciones se dará por recibida esta 
cuota en la caja de la compañía, de manera que al 
tenedor de la acción se le entreguen 100 rs. efectivos 
por ella, y ademas se le acrediten 200 de acrecimien
to á sü capital parcial , que en su consecuencia será 
de 1200 rs. Por cuyo camino se procurará llegar con 
el tiempo á la efectividad del contingente nominal 
de las acciones sin mas que una razonable y conti
nuada retención sobre las ganancias.

Los Sres. accionistas pueden servirse acudir al 
percibo del haber que queda señalado, desde el dia

2 del próximo Enero, á casa del director en ejercicio, 
calle del Prado, núm. 2G.

Madrid 17 ele Diciembre de 1846. =  Antonio 
Jordá. 

COMPAÑIA ESPAÑOLA G EN ER A L DE COMERCIO,

Con arreglo al artículo 11 (le los estatutos se avisa a los se
ñores accionistas de la compañía que el plazo para pagar el se
gundo dividendo de 20 por 100 vence en 22  del corriente  mes, 
desde cuyo dia se servirán presentarse a satisfacerlo en  ̂ la caja 
de la m ism a,  calle de. Capellanes, n u m . 4 0 ,  de once a cualio  
de la tarde en los no festivos, llevando las inscripciones para 
anotar el pago "al dorso de ellas.

Al propio tiempo se recuerda á los Sres. accionistas que ten
gan presente el art. 14 de los estatutos para evitarse todo per
juicio; y como pudiera haber alguno que necesitase tomar dine
ro anticipado sobre las acciones , se les previene que la dirección 
está autorizada para cohcederlo al tipo y premio q u é  convengan, 
según lo permitan sus fondos.

Asimismo se avisa á los Sres. accionistas qué Ta junta in ter
ventora , á propuesta de J a  dirección y en vista de los balances 
mensuales, que manifiestan el estado próspero de la compañía y 
beneficios obtenidos, ha resuelto que se reparta un dividendo de 
10 por 100 sobre los primeros 400 rs. vn. á buena cuenta de los 
que se hagan en el año próximo, ' quedando el resto en tondo 
de reserva. De consiguiente el pago de beneficios tendrá lugar al 
mismo tiempo que el de ingresos.

M adrid  10 de Diciembre de 1 8 4 6 .= E 1  director de servicio, 
Lorenzo García.

SOCIEDAD MADRILEÑA DEL ALUM BRADO DE GAS.

Se recuerda á los Srés. accionistas que hoy 'finaliza el segun
do término concedido con arreglo á los estatutos para hacer el 
pago dé la quinta  cuota de 10 por 1 0 0 ,  y a lo dispuesto en el 
art.  3? de los mismos.

. E n  la. ciudad de Játiva . dia 5  de Agosto de 1844 , se encon
tró una muger un bolsillo rque contenia uua gran c a n t i d a d  de 
dinero. El que tenga derecho a reclamarlo se presentará en d i 
cha ciudad calle de la Fuente  Alta , núm. 24  , donde recibirá
instrucciones.

BOLSA DE M ADRID.

Cotizacion del dia 18 de Diciembre á las tres de la ta r d e  

EFECTOS PUBLICOS.

No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.

Léndres á 90 dias, 36 5 /8 .pap, P a r is , 15-17 á 18.

M ic á n té ,l  piap. b. . M álaga, 1 din b.
Barcelona á p s . f s . , 11./8 id . Santander, 2 b.
Bilbao, 1 1/4 id. Santiago, par din.
Tádiz, 1 din. b. Sevilla , i  1/4 pap. b.
lora ña, 1/2 id. id. V alencia , 1 b.
Jranada, 1/2 b*; . • ; Z aragoza , par din. .

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
*

Licenciado D. Wenceslao de R u g am a  , juez de primera ins
tancia del partido de Entrambasaguas , provincia de Santander.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á las personas que se 
cCean con derecho á los bienes que constituyen la dotación de 
capellanías colativas familiares qué en el ’ lugar de Áteras fun
daron D. Ju a n .d e  Sobremazas y D. Juan del R io ,  para que  en.  
el término de 30  d ias ,  á contar desde la inserciou de este ed ic 
to en la Gaceta oficial del Gobierno y Boletín oficial de la p ro
vincia,  comparezcan en este juzgado y escribanía del actuario 
por sí ó por medio de procurador con poder bastante á deducir  
el que les asista; con prevención de que no verificándolo daré  al 
expediente el curso que en justicia corresponda, parándoles en
tero perjuicio; pues asi lo tengo mandado en providencia de 
este dia á instancia de D. Manuel de Herrera  R iaño ,  vecino del 
pueblo de San Vítores.

Dado en Entram basaguas á 30  de Setiembre de 4 8 4 6 . =  
Wenceslao de Rugama.~=Por su m andado,  Diego Columero.

Licenciado D. Ju l ián  Martínez Yanguas ,  juez de primera ins
tancia de esta villa de Talayera  de la Reina y su partido ¿fe.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á todas cuantos se? 
crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa fundada 
en el convento de religiosas de San Benito el Real dé esta villa 
por Angela García de Antona, vecina que fue de la misma, para 
que por sí ó por medio de procurador legitimado comparezcan á 
deducirle  en e.-te juzgado por .  la escribanía del que suscribe en 
el térrniuo de 30  d i a s , contados desde esta fecha; con apercibi
miento que de lo contrario  les parará el perjuicio que haya lu
gar en su derecho.

Dado en Talayera  de la Reina á 19 de Noviembre 
de 4 8 4 6 .= Ju ! ia n  M ar linea Y auguas .= Por  su mandado, Eduardo 
José Gutiérrez.

SUBASTAS

Habiendo de arrendarse  varias fincas pertenecientes á los ex 
celentísimos Sres. duques de la Roca , se verificaiá la subasta de 
costumbre en la contaduría  de SS. E E . ,  calle del Barco, de diez 
á doce de la mañana y en las administraciones respectivas, bajo 
los pliegos de condiciones extendidos al efecto.

El 12 de Enero de 1847 el dehesor,cilio do los G iro n es , sito 
en término de C a le r a ,  de la administración de Talayera  de la 
Reina.
-  E l  7 de Febrero  el término redondo de Pedraiuela  de la de 
Salamanca*

El 8 del mismo 'el término redondo de Villanu?va dé los 
Pavones, de la misma administración.

Intendencia general m i l i ta r .= N o  habiendo causado efecto en 
su totalidad la subasta celebrada en la intendencia mili tar de? 
Andalucía para contra tar  el suminis tro de provisiones á las tropas 
existentes en el distrito; y habiendo de precederse á asegurar 
definitivamente este servicio, se convoca para una nueva y s i
multánea licitación, que tendrá lugar en los estrados de esta i n 
tendencia general y la subalterna del distrito á las doce del dia 
4 de Enero próximo, el suministro de pan y pienso á las tropas 
y caballos estantes y transeúntes por las provincias de Sevilla 
Cádiz y Huelva , Campo de G ibra ltar  y plaza de C eu ta ,  desde1 
i ?  de Febrero inmediato á fin de Setiembre d é  4847. •

Las personas que gusten interesarse en este servicio podrán 
acudir  á enterarse del pliego general de condiciones que se h a 
lla de manifiesto en la secretaría de esta intendencia, sirviéndo
les de gobierno que no se. admiten mas proposiciones para este 
remate que las hechas y presentadas du ran te  el acto.

BIBLIO G RA FIA.
E S P A Ñ A  pintoresca y artística de Van Halen. Monumentos 

antiguos y artísticos, trajes, fiestas y costumbres de todas 
bis provincias de España,  d ividida en 26  viajes. Ha salido la 
cuarta-entrega- del primer viaje: Panteón del Escorial. ;

Cada viaje consta de 20  e n tre g a s .^ C a d a  entrega de hy E s
paña pintoresca y artística constará de una estampa biográfica 
de la mas esmerada ejecución, tirada á doble fondo; de otra es
tampa grabada con la mayor limpieza al agua fuerte , y de un 
texto explicativo de la mejor t ipografía, todo en excelente pa 
pel. Su preqjo, Mevado á casa de los suscritores, en Madrid 4 
reales cada entrega. Con la primera de cada viaje se da un ín
dice ,  y con la última su carpeta :  todo de colmes y o ro ,  lle
vando al respaldo la carpeta los nombres de los suscritores. Sal
drán una ó dos entregas cada semana.

Las reclamaciones, correspondencias, francas de porte, y cual
qu ier  comunicación se remitirá al único punto de suscripción, 
que es la dirección. Los suscritores á la España pintoresca y a r
tística recibirán al finalizar la obra un mapa de los viajes y un 
índice general.

Dirección, plazuela de la V i l l a ,  núm. 4 0 3 ,  cuarto  segundo, 
de doce á cuatro todos los dias.

TEATROS
PR IN C IPE . A las siete y  media de la noche. ...... .
4? Brillante sinfonía.
2? La célebie comedia del inmorta l  Lope de V e g a ,  re fun

dida y puesta eu cinco actos por D. Manuel Bielou de los H er
reros,  titulada

¡SI NO V IE R A N  LAS M U G E R E S !

3? La muncirá  con variaciones.
4? La comedia nueva en un a c to , arreglada á la escena es

pañola , t i tu lada . . . ,
¡ P O R  NO E X P L I C A R S E ! ................  -

5? T erm in ará  la función con baile nacional.

C R U Z . A las siete de la noche.
4? Sinfonía.
2? La divertida pieza en un a c t o , t i tu lad a

1 : A L O  h e c h o  PE C H O .

.3? E l  célebre ingeniero mecánico de Inglaterra , primer pres-, 
t idigitador de Europa y profesor de física, ejecutará lo siguiente

Sueño prim ero .
4? Sinfonía.
2? Las cartas vivas.
3? La botella encantada.
4° El espejo místico.
5? El naranjo del Paraíso.
6? Nuevo método de hacer café.
7? Demostración práctica de una receta por la que se hace 

leche de habichuelas.
8? Las seis coronas para las damas concurrentes.
9? Los dulces fantásticos.
40? Para finalizar esta parte Mr. Macallister presentará su 

a r leq u in ,  obra de mecánica hecha por el m ism o ,  y conocida por 
el Arlequin inglés,  el que hará varios ejercicio^, obediente á lo 
que su dueño le ordeue: bailará ,  fum ará ,  tocará . ^ c .

Sueño segundo . '

Se compondrá de grandes juegos chinos, no ejecutados hasta 
ahora mus que por Mr. Macallister.

4? Una escogida sinfonía. J
2? La naranja encantada.
3? Los pañuelos hallados en un pilou de azúcar.
4? Papá conejo y primo pichón.
5? El regalo paia la boda i
6? El sombrero sin lando ó los 3 0 0  regalos á los especta

dores. ;
7? Las fuentes de Neptuno.
8? El gran menaje egipcio, suerte  por )a q u é ,  entre otras, 

se ha grangeado el renombre de primero en E u ro p a ,  y con la 
que concluirá la función.

M U SEO. A las siete y media de la noche.
La comedia nueva,  eu tres actos y  en v e rso ,  t itu lado

LA ILUSIO N M IN IS T E R IA L .  ■
Intermedio de baile.
Concluyendo con el nuevo m elodram a or iginal,  en un  acto 

y en verso, titulado

JO SÉ  M A R ÍA  Ó  VID A N U E V A .

C E R V A N T E S ,  (Calle de Alcalá ,  núm. 5 9 ,  donde trabaja
ron-los monos sabios.) -

Desde mañana domingo se dará  piincipio en este teatro a 
las representaciones del Nacimiento por figuras de movimiento.


